
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria (V), abril tres (03) de 2024. A 
despacho la presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, la 

que luego de revisada no cumple con lo establecido en el C.G.P. para su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
 

MARIO GERMAN RODRIGUEZ CELEMIN 
Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TRES PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE DEL 
CAUCA. 
 

INTERLOCUTORIO No. 16 
 
Candelaria Valle, tres (03)  de abril de 2024 
 
Proceso:          EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Demandante:   BANCO CAJA SOCIAL  
Demandada:   SANDRA LORENA LOZANO PRIMERO 
Radicación.    7613040890032024-0006-00 
 

 
Revisada la demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía instaurada a 
través de apoderada judicial por el BANCO CAJA SOCIAL  en contra de la 
señora SANDRA LORENA LOZANO PRIMERO, se establece que no reúne los 

requisitos del artículo 82, 85 y siguientes del C.G.P., en la medida que:   
 

 
 Se debe indicar en custodia de quien está los títulos valores  original, el 

cual se presenta en copias, esto acorde al artículo 245 del C.G.P. 
 
 La  pretensión 1 literal A, no es clara al determinar los valores adeudados 

por la parte demandada, toda vez que la apoderada no indica si se debe 
el saldo total insoluto o se debe a partir del 04 de Julio de 2023, tal como 
lo indica en el libelo demandatorio.  

 
 

Por tanto, de conformidad con el Art 90 del C.G.P., se inadmitirá la demanda, se 
concederá termino de cinco (5) días, para que se subsane de los defectos 
advertidos, so pena de rechazo. 
 

 
En consecuencia, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE,  
 



R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO.  INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 
mínima cuantía instaurada a través de apoderada judicial por el BANCO CAJA 
SOCIAL en contra de SANDRA LORENA LOZANO PRIMERA, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

la subsane sí a bien lo tiene so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada ILSEN POSADA GORDON, 
identificada con cedula No. 52.620.843 y TP No. 86090 del C.S de la J, para que 

actué conforme a los términos del memorial poder conferido.   
 
NOTIFÍQUESE,  
 

LA JUEZ,  

 
 
 
 

 
 

MARIA CAMILA CEBALLOS CASTRO 
 

 
 
 
 

 
                           

 

 

 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO 
CANDELARIA-VALLE 

En Estado No. 001 de hoy 04 de abril 
de 2024. 

 
Candelaria V.,  Notifico el auto 
anterior.  
  

 
 
________________________________ 

MARIO GERMAN RODRIGUEZ  C. 
Secretario. 


